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BURROS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importantesalud.

Circular núm. I 15
Diputación provincial.

Esta Diputación ha acordado fi
jar el dia 15 del actual para ejecu
tar los sorteos de décimas para el 
reemplazo del año actual decreta
do en 50 de marzo último.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para, conocimiento ele los 
Ayuntamientos é interesados en 
esa operación, qtie tendrá lugar 
en la sala de sesiones de esta Di
putación, desde la hora de las 8 
de su mañana, por si gustan con
currir á presenciarla. Burgos 8 
de abril de 1855 —Miguel Rodrí
guez Guerra.

Otra. num. 1 I G
No podiendo continuar desempeñando el car

go de Diputado provincial por el partido de Mi
randa de Ebro, [). Faustino Velasco, y debiendo 
de procederse á la elección déla persona que ha 
de reemplazarle, y representar los intereses del 
referido partido , he acordado convocar á los 
electores del mismo, para que puedan concurrir 
á emitir sus sufragios en los dias I7, 18 y 19 
del corriente mes, á la cabeza del partido y lo
cal que designará al efecto el Alcalde de la mis
ma con la debida anticipación, advirtiendo que 
solo tendrán derecho á volar en la presente elec
ción los sugelos comprendidos en la lista electo
ral de Diputados á ('orles ultimada en 15 de 
mayo de 1852, correspondiente á la Sección de 
Miranda, y á fin de que la elección sea en un 
todo arreglada á lo dispuesto en la ley de 8 de 
enero de 1815, se tendrán muy presentes los 
arlículos 2.° y. 3.° de la misma, insertos en el 
Boletín oficial de esta provincia de 17 de febre
ro de 1852, y encargo á los alcaldes de los pue
blos del mencionado partido, den la mas lata 
publicidad á esta convocatoria y la pongan en 

conocimiento de los electores que existan en 
su respectivo distrito municipal. Burgos 7 de 
abril de 1853.—Miguel Rodríguez Guerra.

Otra núm. I 17.
Por Real órdett de 24 de noviembre de 1840 se dispone que 

los espedientes para el dislrule. de leñas y maderas para usas 
puramente Vecinales y para las podas extraordinal ias y corlas 
ordinarias y eXlraordinaiias, se iiio.litiyan en los meses de pri
mavera y verano. A pesar de esta disposición y de lo prevenido 
<m diferentes circulares de este Gobierno de provincia, inserías 
en los boletines oliviales, be notado que si bien algunos Ayunta
mientos han promovido á su debido tiempo tales espedientes, la 
mayor parle de ellos suelen hacerlo en diciembre, enero y le
brero, de lo' que se inliere que no se acuerdan de la falla de le
ñas hasta tanto que la crudeza del tiempo y fi ios del invierno 
les hace sentir esta necesidad Para otilar que los pueblos ca
rezcan de las leñas necesainis para sus usos y demas; ad
vierto á los ayuiilamieiHos de esta provincia. A? que cum
plan exlriclameiile con cu. iuo se determina en la citada 
¡leal orden de 24 de noviembre, y en circular de 10 de mayo 
de 18 48, las que para que no se alegue ignorancia acerca de su 
contenido se insertan á continuación, .asi como los modelos para 
los acuerdos que han de celebrar los mismos ayuntamientos. 
2.° Que en las copias de los acuerdos que han de,remitir al Go
bierno de esta provincia, esprescu los nombres del cuartel y 
monte, y el número de cargas ó carros de leñas y madera», ob
jeto a que lian de desliuarse, y si los Carbones son para usos 
puramente vecinales, lodo conforme a los modelos. 3 ° Que los 
expedientes dichos se promuevan en el mes actual y en el de 
mayo próximo venidero. 4.° Que deberán tener entendido que 
lodos los expedientes que pasado el dia 51 del referido mayo se 
dirijan á este gobierno, quedarán sin curso, puesto que los em
pleados en el ramo de montes en los meses de junio y julio, gi
rarán la visita para el reconocimiento de los montes, en los cua
les han de practicarse las extracciones de las leñas ó maderas 
que se soliciten. Y 3." Que solo se accederá á sus instancias, y 
cuando resulte del expediente por los informes de los empleades 
en el ramo de montes, que de ningún modo se ocasionarán 
perjuicios al arbolado, pues de seguirse alguno por pequeño 
que sea, es innecesaria la promoción de aquel por ser segura su 
negativa, loque deberán tener presente los ayuntamientos al ce
lebrar sus acuerdos. Burgos 2 de abril de 1855.—Miguel Rodrí
guez Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 
Sección de Fomento—Circular.

En el art. 81 de la ley v gente de Ayuntan) etilos se previe
ne que estas corporaciones, conformándose con las leyes y re
glamentos, deliberen entre otras cosas acerca del pliinlio, cui
dado y aprovechamientos de los montes y bosques del común, y 
la corta,- poda y beneficio de sus maderas y leñas, comunicando 
sus acuerdos á los Gefes politicos, sin cuya aprobación ó la del 
Gobierno en su caso, no podrán llevarse á efecto. La determina
ción de estos casos - reservados al gobierno con arreglo á la ley 
Corresponderá á" la nueva ordenanza general de montes, en la que 
se. expresarán con latitud y precisión los que requieran la apro
bación de S. M., y los demas en que los Gefes politicos deban 
autorizar por si solos los aprovechamientos , corlas, podas y 
t ros cualesquiera beneficios- de los montes de propios, comunes 
oyeslabieciiihenlos públicos. Pero como sea indispensable y ur
gente adoptar sobre el particular alguna regla sin menoscabar las 
superiores atribuciones y facultades que compelen al Gobierno 
en la administración de los intereses municipales deje espedilo el 
pisfrule de leñas y niaderas necesarias para los usos puramente 
vecinales: examinadas las ordenanzas c instrucciones generales 
vigentes, asi como también las Reales órdenes de 25 de diciem
bre de 1858 y 6 de noviembre de 1841, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que por ahora se observen acerca de este 
servicio las disposiciones siguientes: 1 • Los Gefes politicos, en 
vista de los acuerdos de los ayuntamientos, concederán los per
misos necesarios para el disfrute y repartimiento de leñas para 
quemar, maderas destinadas á usos vecinales conforme á los re
glamentos, títulos ó costumbres establecidas en los pueblos, y 



podas ordinarias ó periódicas que requiera el beneficio y conser
vación de los mismos arbolados, comprendiéndose en esta dispo
sición tanto los montes del Estado en que los pueblos tuvieren 
derecho á dichos disfrutes por titulo, posesión ó uso antiguo, co
mo en los de propios, comunes y establecimientos públicos. 2.a 
Para lodo otro aprovechamiento , ya sea poda eslraordinaria, 
ya corlas ordinarias ó extraordinarias de árboles con destino á 
la venta de madera de construcción, carboneo ú otros usos, se 
instruirán por los Gel'es políticos espedientes separados en que 
aparezca la petición del ayuntamiento, ó individuo, los árboles ó 
leñas con «spresion del objeto, informe de los empleado.-, del ra
mo de acerca del estado del monte donde-se pretende hacer 1a 
corla, designación de los árboles, tasación y (tenias circunstan
cias que correspondan con arreglo á ordenanza é instrucciones 
generales, á fin ale demostrar la posibilidad dql disfrute sin per
juicio alguno ile los montes. Instruido el espediente se remitirá 
a este Ministerio para la aprobación de S. M. sin la cual no se 
procederá á la corla bajo la mas estrecha responsabilidad de los 
Empleados del Gobierno á quienes corresponda, eseepto el caso 
en que para remediar graves"accidentes que interesen al servi
cio público, comq inundaciones, incendios ú , otros pareeidos, 
dispusiere la autoridad la corla de las maderas precisas dando 
cuenta en seguida á la superioridad. Aprobada la corla por S. M. 
el Gcb; político dispondrá lo necesario para ejecutarla de la ma
illera que so espresa en la concesión, participando á este ministe
rio el resultado. En esta disposición se comprenden también 
los disfrutes ó corlas que deban hacerse en los montes del Esta
do á solicitud de particulares á propuesta de los Comisarios del 
ramo cuando las consideren beneficiosas á los arbolados. Y 5.a
Los Gefes políticos cuidarán de que los espedientes para las po

li as eslraordinarias y cortas ordinarias y rslraordi.narias que se 
ex presan en el número anterior, se rnslruyan precisamente du
rante los meses de primavera ó verano, á lio de que puedan exa
minarse y resolverse con oportunidad, é incluirse en los estados 
generales d? aprovechamientos que con arreglo al arl. 10 del 
Real decreto de 21 de marzo último, deben dirigirse á este Mi
nisterio. De Real orden lo comunico á V. S. para- que circulan
do esta disposición de S. M. á quienes corresponda tenga el mas 
exacto eiiniplimieiilo. Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 
21 de noviembre de 4846,—iPMmj.

Para simplificar lado' lo posible la formación de espedientes en 
.soiieitml de autorización para toda clase de aprolie.éhamientos 
<to m oleras y teñas he acordado tpte los ayutilamienlos interesa
dos guarden estrictamente lo dispuesto en Real orden de 27 de 
noviembre da 1846 inserta en el Boletín oficial: de 10 de diciem
bre siguiente;, v para su mas exacto cumplimiento tdndiá pre
sente las disposiciones conformes en un lodo á dicha Real ór- 
dcn.

1. a Para solicitar autorización de aprovechamiento de leñas 
para hogueras ó maderas para usos vecinales, se remitirá á este 
Gobierno pólitico el acuerdo del ayuntamiento conforme al mo
delo núm. I qu > se inserta mas adelante, y oido el iniorme 
del Comisario de montes se concederá d negará la licencia.

2. a Para cirilqnier otro ahrovechamiento, sea de leña para 
carbonear, ó maderas para vender, en que se.necesita licencia 
de! Gobierno de S. M. debiendo instruirse el expediente por es
te Gobierno politico, al mismo se remitirá el acuerdo del aytin- 
lainiimtn. conforme 'al modelo núm 2." y recibido quesea se 
dispondrá el curso ulterior del expediente. Los acuerdos en am
bos casos se remitirán por él correo con (dicio conforme al mo
delo núai 5.” v de ningún modo por ol/oconduelo.

5.a Los alcalde, y a\milamienlos cuidarán. bajo su responsa
bilidad, ¡pie tro se instruí,an es; e.dituilus pÓT los alcaldes pedaneos 
titulados .na it.iinimilos; teniendo eilleaidido qua además do las 
penas á .que hava lugatt, ¡qjiodará sin recurso todo expediente 
que no está conforme á lo (pie so previene., y hecha la solicil d 
en ,1a época . que prcviericaiicha Real orden.

I.” Q:t 'daii sin'idéelo todas las órdenes y circulares de este 
Gobierno político, y de las aulori ladcs y funcionarios que de" él 
dependan, en cuanto se opongan ála presente circular. Burgos 10 
de mayo de io-iS.—Francisco del Busto.

Modelo htím. Io.

F. deT. Secretario del ayuntamiento Constitucional de... Certi
fico: que en el libro do acuerdo del Ayuntamiento al folio..- hay 
tftiii del tenor siguiente: <Eu el pueblo de T. á.. de... de mil ocho
cientos ein'lienta v los, reunidos los SS. I) F. de T. Alcalde, 
D R. y D. N. etc. únicos individuos que. componen este Ayun
tamiento unánimes v co i formes1 dijeron; que para atender al 
e.ónsmiio de, los hogares del pu -blo de,(ó de este pueblo) eíi be
neficio del arbolado etc. ele han acordado se vet ¡fique una poda 
limpia, entresaca, ó lo q.iC sea} en el cuartel (ó cuarteles) núm. 
T. del monte de T. pertenecientes á los propios (ó común de di
cho pui-lih.) cuya operación podrá producir laníos carros ó car
gas ríe leña; lodo pre'cediiind.i la aprobación oportuna con arre
glo á la ley, á cuyo efecto se comunicará este acuerdo al Sr. Ge- 
fe politico de la provincia para los decios que correspondan. 
Asi lo acordaron y firmaron deque yo el Secretario certifico.— 
Firmas.—Es copia ála letra de dicho acuerdo que obra en el li
bro á que me refiero, v para los efectos acordados firmo la pre
sente con el V 0 B.° del Sr. alcalde en... á... de... de 1852,—Fir
ma .y V.°B.°del alcalde.

NOTA. Cuando se soliciten maderas "para usos vecinales se 
pondrá dijeron, que para que F. de. T. pueda reparar su casa etc. 
han acordado concederle dos vigas de tales dimensiones veinte 
cabrios etc. e igual en lo demás.

Modelo núm'. 2.™
F. de T. Secretario de Ayuntamiento constitucional de... Cer

tifico: que en el libro de acuerdos de este Ayuntamiento al fo
lio... hay uno del tenor siguiente.: <En el púcblo del. á... de... 
de mil ochocientos dijeron etc... reunidos Ius SS. D. F. de 1. 
unánimes y conformes etc. etc. han acordado conceder a 1). F. 
deT. vecino deN. las maderas anotadas al margen (ó tantas ar
robas de leña para carbonear) qué se han de extraer del cuartel 
{ó cuarteles,) núm.... fó de las leñas muertas ó rodadas,) del mon
te de T. perteneciente á los propios (ó comuuj deh. 1 para po
der verificarlo se comunicara este acuerdo al br. Guie puinico de 
la provincia, que mandando instruir el oportuno espediente re
caiga la aprobación de quien corresponda, ó lo que hubiere lu
gar. Asi lo acordaron etc. — Es copia á la letra de dicho acuerdo, 
que obra en el 'libro á que mé refiero; y para los electos acurda, 
dos firmo la presente con el V.° B.v del Sr. Alcalde de... á en... 
de... de 1855.—V.° B.”—Firma del Secretario.

Modelo núm, 3.°
Alcaldía constitucional de... Remito á V. S. copia certificada 

del pcqerdn celebrado, por este ayuntamiento p.ií'á los efectos que 
baya lugar. Dios etc.—Sr. Gobernador de la provincia.

Continuación de lo cuento de administraciónde fondos pro- 
vincialcs co.rres^ordienleal año de 18.52.

Según el presupuesto, la existencia que quedó'en 31 de 
diciembie de 1831- ftté de 236497 rs. 20 mis., y como de 
la cuenta que acompaña a eslq tneittpria sean X323846 rs". 11 
mrs.. aparece un aumento de 87349 rs. I Imis,: precede 
este aumento, comose ve-ch la nrisma cuenta, de no haber
se .comp.rendido en la anterior la (lq 751 ¿ I rs. I I mrs: (pie 
resultaron existente^ en las di-’posiíarfas de la Esencia Nor
mal y do la comisión auxi'iar del camino de; Ber< edo, y cu
yas cuentas no fueron coniprendidas,,cuiqo en, el afuíaclual, 
en la'general (pié rindió el depositárió. Comparando el pre
stí puesto con la primera pai fidade la cuenta, hay un escéso 
en favor del primero de 7772 rs, y le jiroduce él haberse 
incluido en aiprel; y no. em estii niíéii la anterior, 4517 iV. 
31 mrs. ipie en 31 de dieiembie.de 185,1 se adeudaban por 
él 5-por 100 de arbitrios, cuya canlidad figura en la cuenla 
de conlrilluciones á la que corrqspontic'; 3Í74 rs 3 mrs. de 
la existencia de la Escuela normal, y 80 rs. que en la de 
beneficencia sé fijó dé mas por eijtiiv'ocácion en el presupues
to. Hecha pues esta legitima deducción, (je la cantidad pre
supuesta por este concepto, queda como primera parlida .de 
cargo la.existencia qué aparece en la cuenta, y auhientrda 
la segunda hacen los 323846 rs. 31 inrs. que resultan c< mo 
recaudados y el exceso éntre lo presupuesto y lo recaudado 
de 87349 rs. I I mrs. igual á la que. se da en el estado, 
siendo la causado osla diferencia el no haberse comprendió 
do en la cuenta de 1858 las existencias de las dos deposita
rías mencionadas ni lo q ;e sq adeudal’ii por el 5. por 100 de 
arbitrios y la pequeña diferencia que se fijó de mas en la 
administración de beneficencia.

Fijados los ingresos^del presupuesto provincia! por los di
ferentes ramos ipté les 'condiltiyen. inclusos los medios apro
bados para cubrir, el déficit, en 1668388 rs d() mrs., y que 
es la tercera ¡lertida del. caigode la cuenta, so. han recauda
do 1490483 rs.' 9 inrs. igual á la suma de que el depositario 
se hace cargo en la que ha rendido cotí esta fecha, y cenes-, 
ponden ftof:i;)!>k) ni B OF/i

A productos de portazgos 179813 13
94796 16

21

32
14
28

i 676 
23 fv 4 
62123

55/43
12646

104
.-áliSt») ítin 

A arbitrios es.lab'.qcjíjos
Instrucción pública. — derechos de matri

culas, grados, . exálhenés y certificaciones 
del Instituto provincial

Rentas propias ■ - ‘
Reintegros
Matrículas de. la Escuela.Normal
Retribuciones ijiie.salisfacen los niños que 

asisten, a la misma
Beneficencia. — RenlaS pí'bpias
Ingresos eventuales

Medios (le cubrir el déficit.
Por débitos anteriores á 1851 6805 19
Por arbitrios para cubrir el déficit de 1851 67449 16 
Porrecargo á lascontribucionesdirectas de id. 92977 2
Por id. á las del año actual 374948 2
Por id. sobre la contribución de consu

mos en la provincia 7t>iq r.l- 412615 18
Por id en los de la capital 79794 3,

Que con 230.55 rs. 3 mrs recaudados por , 
varios conceptos no presupuestos, á saber

dieiembie.de


Por rentas propias de la Junta de comercio 2256 9
Por mullas por cont. de la ordenanza de 

caminos 368 28
Por fianzas 1000
Por ingresos en la: depositarla de la Es

cuela normal, procedentes de
7300- Depósitos hechos por títulos de 

maestros.
9500 Remesasltechas por la depositarla

O de la Universidad de Valladolid, y
2630 Entregas verificadas [)o,r el lilmp. ,( 

Ayuntamiento de es,la Ci.udad 
y cuyas cantidades no correspon- • '
den al presupuesto provincial 19430 

. i hacen los 1499483 9
Forman la 4.” partida déla cuenta las canti

dades que han producido de mas los ingresos 
del presupuesto, en los ramos siguientes:

En instrucción pública (en las que se com
prenden 19430 rs, de la última partida de 
la anterior demostración, y 4557 rs. 19 mrs. 
producto de las rentas de la Junta de Co
mercio, que no fueron incluirlos en el pre
supuesto) 46494 13

Por la que ha .debido contribuir el Ayun-n 
tamienlo de esta Ciudad en el año-actual pa
ra el sostenimiento de la escuela de dibiijo 1 I 1-4 22

Por productos de .portazgos 6654 i 7
Por mullas y fianzas d'maim il -i<>u éímu* 1-27 16

Por recargo del 10 por 100 sobre l'acon- 
tribucion industrial del año último' 13264 24

■■ > >< . .| ■ : • ,■ . I... _____—
68755 2'1

Este aumenjo de valores no.es en su totalidad en benefi
cio del presupuesto, y por lo tanto conviene tener presente 
que los 19430 rs. dé la- Escüela norinal-, aunque figuran co
mo ingresos en la cuenta del .depositario de este estableci
miento, proceden, como sé ha'espuesio, dé ramos ágenos al 
presupuesto provincial., si bien por el sistema de coutabidad 
establecido para este ramo, y para la debida claridad ha sido 
preciso incluirlos en las cuentas de administración y de de
positaría provincial. Los 1000 rs. ingresados eh la comisión 
auxiliar del camino de Bercedo proceden de una fianza he
cha en la misma, y que concluido su objeto habrá de devol
verse Se ve pues que el aumento electivo (contando con los 
rendimientos no presupuestos) es de 48310 rs 28 mrs.

Por último, los 442754 rs. 7 mrs. de la última partida 
del cargo proceden, como se espresa en ella, de las cantida
des libradas a favor de los establecimientos y dependencias 
que se dicen, por el déficit que resultaba en sus respectivos 
presupuestos; y por cuenta de lo que la provincia adeuda 
por atrasos á la comisión auxiliar del camino de Bercedo.

Con lo espiiesto se ve ya chal ha sido en el año último la 
situación del presupuesto provincial en la parle de ingresos 
y el estado de cada uno de los ramos que, le constituyen, en 
cuanto á los aumentos que ha habido/ Dar cuenta de los 
gastos hechos en los diferentes servicios afectos á la Admi
nistración.provincial, de ios créditos-que tiene á su favor el 
presupuesto y de las bajas que tuvieron algunos ramos, es 
objeto do las bsplicaciones siguientes.

Los créditos aprobados para el año último ascienden á la 
cantidad de 1914631 rs. .17, mrs , y. se fian librado 1543449 
rs' 6 1/2 mrs. que, con los 442754 rs. 7 mrs por movi
miento de fondos h icen 1986093 rs. 13 mrs. que forman la 
primera partida de la (lata. Entre, lo presupuesto y librado 
hay una diferencia de 371232 rs 1.0 1/2 mrs., y mas ade
lante se verá hasta qué suma ha sido la economía alcanzada 
en favor del presupuestó en el año último.

En los créditos, asigri idos para gastos dél Consejó provin
cial de elecciones, de administración de fincas y otros gas
tos. no solo no ha habido ahorro alguno, sino que el prime
ro y el segundo no han sido suficientes á llenar los gastos 
ocurridos en el año último á causa del aumento que obtu
vieron en sus sueldos los oficiales primero y segundo del 
mismo Consejo, y del mayor gasto causarlo en elecciones, y 
que so han suplido del fondo de imprevistos. No así en el 
artículo de comisiones especiales, en el que se ha obtenido 
una economía de 2873 rs. 14 mrs. en los créditos para los 
gastos de la comisión de monumentos artísticos y junta de 
agricultura.

Contra el art. de deudas se han librado 123958 rs. 10 

mrs., no obstante que en el estado que acompaña á la cuen
ta solo aparecen 73958 rs. 10 mrs., pero esto procede de 
que habiéndose librado 50000 rs. á favor del depositario 
de la comisión auxiliar del camino de Bercedo por cuenta de 
los atrasos que adeuda la provincia, han pasado á figurar y 
figuran en el articulo de movimiento de fondos. Las deu
das que han quedado pendientes de pago son a favor de va
rios pueblos por indemnización de las peí didas que sufrieron 
en sus cos'echas en los años de 1841 y 1843, del reparte
de mapas de la Comisión del camino de hierro de Madrid á 
Irun; de anticipos hechos para socor.o de preses transeun
tes, y de la comisión auxiliar del éamii.p de Bercedo. Res
pecto de la deuda á la misma, arreglándose la Administra
ción á lo dispuesto en la Real órden-de 30 de noviembre del 
año último, ha hedió la liquidación- total y fijara en el pre
supuesto de cada año un crédito proporcionado hasta conse
guir la extinción del descubierto en que se encuentra la pro
vincia.

Los gastos hechos para atender á las obligaciones del Ins
tituto de 2.” enseñanza de esta Capital ascienden á 109884 
rs. 8 1/2 mrs. en la forma siguiente:

Personal 86657 32 1/2
Material 8484 14
Reintegros 47 42

Tanto eñ el personal como en el material han sido mayo
res los gastos ocasionados, pero la Real orden de 22 de abril 
de 1852 autorizó el pago del exceso que resulta, siempre 
que hubipsé sobrantes, como efectivamente los hubo La ul
tima partida que en concepto de reintegro se da en la cuenta 
como pagada, es la .que se mandó abonar por otra Real ór- 
deimde 29 de abril último, y procede del robo cgeculado 
en la deposittifítrde dicho establecimiento: de ambas Reales 
órdenes sé acompañan copitis autorizadas a la cuenta parti
cular (leí. establecimiento.

De Ja consignación paró gastos de la inspección de escue
las de la provincia, se han librado 13669 rs. 24 mrs. por 
sueldo del inspector y gastos.ocurridos en el año último, y 
cómo el crédito concedido fué de 1’5000 rs., resulta una 
cafinomLí de f390 rst 10inrs.

También se han economizado 1041 rs. 20 mrs. en el
crédito fijado para gastos de material de la Comisión pro
vincial de instrucción primaria.

La. provincia tiene ¡¡opuesta la obligación de satisfacer 
anualmente 7000 rs. para el sostenimiento de las.escuelas 
normales, y de sostener dos alumnos en la superior del dis
trito. Se ha satisfecho aquella cantidad y Limitad de lo asig
nado para esta, porque habiéndo concluido sus estudios en 
junio último los que.se hallaban en ella, y no habiendo si
do reemplazados, cesó desde l.° de julio el abono de tales 
pensiones, siendo por lo tanto economía á favor del presu
puesto 2000 rs que corresponden al 2.° semestre.

Comprendidos eh la cuenta de la escuela normal los 
sueldos de los. profesores de este establecimiento cuyo 
{ia ;o procede de las remesas de fondos que hizo al 
íiclor de la universidad de Valladolid y el importe de de

pósitos de los derechos de titulos de maestros remesados á 
la depositaría del distrito universitario, causan en los cré
ditos del presupuesto el aumento que aparecq del estado ya 
mencionado por.que no figurando en este y si en la cuenta 
habla por precisión de producir esa diferencia.

El aumento que en el año último sé verificó en el ingreso 
de dementes pobres cu los hospitales de Valladolid y Zara
goza, hizo que no'pudiera cubrirse el total gasto causado de 
ellos, por las estancias de aquellos desgraciados, y si en el 
estado aparecen librados de menos que en el crédito acorda
do para está obligación 3740 rs. fué por que no sé encontró 
jiro contraía plaza de Zaragoza; de la liquidación practicada 
en fin de diciembre último, consta deberse 10722 rs. á saber 
6050 al hospital de Valladalid y 4672" al de ^Zaragoza.

Para las diferentes atenciones del presupuesto de la 
Casa hospicio y niños espositos de esta provincia se libra
ron en el año último 443567 rs. 2 mrs. que con 58836 rs. 
21 que dejó debiéndose en fin de diciembre, hacen 502398 
rs. 23 mrs. total gasto ocasionado en todo el año. El cre
dito señalado á este establecimiento fué de 448242. rs: 6 
mrs. con mas 56960 rs. que en el artículo de deudas se con
cedieron, para satisfacer lo que dejó debiendo en fin de 
1851 importa 505202 rs. 6 mrs. que rebatidos déla can
tidad devengada de 502398 rs. 23 mrs. resultan economi
zados 2803 rs. 17 mrs.

(Se continuará.)



Otra num. 118.
Los Alcaldes de los pueblos de esia provincia, destacamentos 

de la Guardia Civil, y empleados en el ramo de Vigilancia pública 
procederán á la captura de los dos ladrones que en la noche del 
50 de marzo último robaron en la casa de Juan Miguel, vecino de 
San Llórente de la Vega, los efectos que con las señas de aquellos 
se espresan seguidamente. y caso de ser habidos los remitirán coa 
toda seguridad á disposición del Sr. Juez de 1 .* instancia de Car
riol! de los Condes. Burgos 7 de abril de 1855.—Miguel Kodri- 
guez Guerra.

Señas de los ladrones.
El uno bastante alto y grueso, de edad de 50 años, cara larga, 

color moreno, barba recien afeitada, los labios gordos, pelo y cejas 
negros, nariz larga y ojos grandes: viste capa de paño de Manilla 
con embozos de bayeta de colores, pantalón y chaqueta del mis
mo paño, borceguis de becerro negro, gorra negra sin visera con 
los vivos de pelo de mura y camisa de lienzo delgado; y el otro 
es un poco mas bajo, bastante grueso, lleno de cara con 'a barba 
remetí afeitada y poblada por liajo las mandibulas, de edad coú'io 
de 50 años, color claro, nariz regular, o|os saltones con el pelo y 
cejas también negras: viste pantalón y capa de paño de Munilla, 
esta con embozos de bayeta de eoiores, chamarreta ó Zamarra 
negra, sombrero calañes y camisa delgada: aquel montaba un 
caballo de 7 cuartas de alzada, pelo castaño, cuello largo, con 
silla y sobre ella un pellego blanco, estribos de hierro, con brida 
y cabvzon con ramal de cáñamo; y este otro caballo de mas d e 
7 cuartas di: alzada, pelo castaño claro, bien tratado y de buena 
conformación, con silla y sobre ella una manta encarnada y am; - 
rilla.

Efectos rnbado.s. . .
Una capa de paño de Astndillo, Inicua con el embozo de echo 

y el cuello de pana; tres ó cuatro sartas de chorizos, un pañuelo 
de raso fon.lo blaco con ramos y castres encarnados y flecos de 
hilos azules v encarnados: otro de seda de la india'encarnado, 
con el r.u.iuro ó cenefa blanco y por toda ella un ramo con una 
mola v tres rayas encima de ella: otro de mezcla de seda con ra
mos encarnados y verdes y cenefa de lo mismo: y 11 rs. en vellón 
y 2 pesetas en plata.

Los alcaldes de los pueblos "de esfa provincia, destacamento8 
de la guardia civil y empleados de vigilancia pública, procederán 
a la capturado Angel Alcalde, guarda de las caballerías del pue
blo de Ornillos del Camino, rl cual se ha ausentado abandonando 
sus hijos, y caso de ser habido ie remitirán con toda seguridad 
á disposición de este Gobierno. Buigos 7 de abril de 1855.—Mi
guel Rodríguez Guerra.

ANUNCIOS OFICIALES.

Habiendo sido cuarta,pujadas las fincas de los 
propios de Tardajos, cuya subasta tuvo eíeclo 
el dia 4 del actual, se ha señalado para su ulti
mo doble v simultaneo remate el 16 del cor
riente m s, el que se verificará á las 12 de la ma
ñana en la Casa consistorial del referido pueblo, 
ven este Gobierno de provincia, bajo el pliego 
do condiciones que se hallará de manifiesto en 
ambos puntos. Burgos 8 de abril de 1853;= 
Miguel Rodríguez Guerra.
Mmímslretion general de loterías de laprooiecia de Burgos.

N’niicia ilt> los 5 estrados sorteados en Madrid el lunes 
4 del corriente.

S3—53—85—48—90
La siguiente extracción se verificará el dia ?5 de abril 

y par.i ella se (lospacliarán en la administración prin
cipal de Burgos, pagarés de doce cuartos, 2 y 4 rs.

Lo que se anuncia en este periódico oficial pa
ra conocimiento de los juradoros de la provincia. 
Burgos 5 de abril de 1853. — El Administra
dor general, Mariano Cano.

En el dia 28 de febrero último seestravió de la Dehesa de Fres
nedas Vajas, una yeg.i i; pelo castaño. Cabos castaños oscuros; 
calzada de los .dos pies; cslrel ... y bibe con el superior, estatura 
fi cuartas y me lia; lunares blancos, eu lo no y costillares, pre
ñada al B irr:>, y alranquillada a! Caballo, sin hierro, Calzada de 
Calalrava 51 de marzo do Í855.

ANUNCIOS.
En la litografía de Lacau, Plaza de la Liber

tad, en Burgos, están de venta los artícu
los siguientes.
Papel ingles y francés de última moda y ulti

ma invención para escribir con facilidad, tam

bién hay un gran surtido de sobres’ para di
cho papel, papel de lulo ¡y sobres, lodo con es
mero, y economía.

Plumas Eimnanuei de última invención, in
cansables, buenas para todas las personas, y de 

■ un uso eterno, empleadas en los colegios de en
señanza, On la curia y en las oficinas etc. ad- 
virliendoj que son las únicas conocidas como 
superiores para escribir con facilidad: único de
pósito en Burgos,jen dicha litografía.

Se hacen tai gelas de visita ¿de todas clases, 
de ofrecimiento, de enlace y lodo cuanto tiene 
relación a la I lografía.

En la librería de D. ISIDRO HEROE, Plazuela 
del Arzobispo núm. 14, se hallan de venta á 
precios muy arreglados, los libros siguientes:

Manual de confesares, por Gamite, 2 tomos.
Año l.liz y. >aniilicado, por el P. Occajo, del órden de santo Do

mingo.
Limo itei eolio divino con la semana santa, á 28 dos.
Semana santa coa todos los olidos divinos, á 4 rs.
Deiocimiário con Semana santa á 4 rs.
Egerctiios colidiamís, á 2 rs.
Gn.-ol del Crisol de desengaños, por el doctor Bóllela.
Gritos do tas animas, por el mismo.
Sales vtd.edevota
Kimipis. imaacion de Cristo, en castellano v en latín 
VtUacaStüi matinal de cgeicicios espirituales.
Granada oración y meditación letra gorda á 8 rs. en pasta, 
ffesprrtaoor eitcarislico y dulce comióte pata que las almas en

cendidas eri el dulce ardor de Jesús sacramentado liecuenlen 
la eucai islica mesa. :■

Despertauui del alma descuidada en el negocio 'mismo de su 
satvacm.il.

Teli.ido nianogilo de llores dividido etí tres ramilletes.
La familia regulada, por el I*. Arbioí.
Diccionario de la Santa Biblia, para uso dé los predicadores.
El catecismo . esplicado por. el Sr. Mazo,, magistral de la Santa 

iglesia en Valladolid.
Sermones del mismo* ",
Historia de la religión, por id 5 lomos.
Diario de ,1a piedad, por el mismo.
Biogridi i deí dicho Sr. Mazo: en ella demuestra su vida egemplar.
Val.iticm, diccionario latino español.
Idem español latino.
Galepino de Salas. .
Cotecciu.i de autores latinos, por los l’P. Esculapios, 5 tomos.
Catecismo de Sin l’io V. en Lililí, edición de Madrid.
Idem id. en Lilia y caslcílairv.
Idcin id en castellano solo
Tco iuro ile Heqiiejo.
Arle esplicado y gi amalico perfecto
Gramáticas de Carril.o, Araujo y Nebrija.
Decoros.
PlaliquiHas de Torrecilla. Aurelio, Guerra y Lara, 
Orodea lecciones escogidas de latinidad.
Cacopardo tratados auxiliares de latinidad.
Selectas sagradas y profanas.
Goncilli iridcnthiii.

Se halla varante el partido de cirujano de la villa de San Juan 
del Monte, partido de Vianda: SU dotación Consiste en 90 fanegas 
de trigo morrajo, 500 cántaras de vino nin-dn y ambas, < asa de 
valde, libre de contribución esreplo la del sah-idiu, y aprovecha
miento como vecino. Se proveerá á úllimos del corró ale mes. Los 
memoriales se dirigirán con sobre al Sr. B •rnabé García, francas 
de porte, sin cuyo inquisito no se recibirán.

Se han estraviado tos juros siguientes:
Uno de 29150 nirs. situado en alcabalas de Slo. Domingo de 

Silos en cabeza de Diego de Medina Aluzarlo
Olio en a' . balas de Burgos de 25 151 ios. en cabi za de 0. Bar

tolomé Marquina Guerra y suce-ures en el vinculo que fundó 
Teresa Cisnerns, muger de Diego Molina Máznelo.

Otro de 552">8 hits en diezmos de la mar de Castilla, en la de 
Diego de Medina Gisneros.

Y otro de 176750 mis. en la misma renta y cabeza que el an
terior. ' .

Sedará razón á I). Remigio del Hoyo, vecino de Villanoño, en 
el pai lido de Villadiego.

A principios de mayo próximo queda vacante la plaza de ciruja
no de la villa de Oquillas, eu el partido de Aranda, dotada con 105 
fanegas de trigo, casa para vivir, un huerto y libre de contribu
ción escoplo la del subsidio. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des fráneas de porte á D. Timoteo Nebreda, en dicha villa.

Imprenta de Cariñena, calle de la Pescadería.

satvacm.il

